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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08210/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el  C. XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00153/OTZOLOTE/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO LA INFORMACION RELACIONADA CON LOS LIMITES TERRITORIALES CON EL MUNICIPIO DE XONACATLAN DE MANERA ESPECIFICA LOS QUE COLINDAN CON EL RANCHO CONOCIDO COMO XXXXXXXXX, XXXXXXXXX Y LA UNIVERISDAD POLITECNICA DE OTZOLOTEPEC” [Sic]

Modalidad de entrega: “A TRAVÉS DEL SAIMEX”.
SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha uno de octubre del año en curso, requirió al solicitante proporcionara mayores elementos respecto de la información solicitada, ello en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Estimado solicitante: Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante oficio OTZ/SM/171/2019, el C. Gregorio Baltazar Francisco, Sindico Municipal, solicita sea más claro y preciso en la información que requiere para poder brindarle los datos necesarios.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
P,C.P. NOEMI REYES ANDRADE” (Sic).

· Adjuntando a dicha solicitud el archivo electrónico denominado “OFICIO OTZ-SM-171-2019.pdf”, el cual, consta de lo siguiente:
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TERCERO. Del desahogo del requerimiento de aclaración por parte del solicitante.
En ese sentido, se observa del expediente en referencia que, el particular no desahogo el requerimiento de aclaración solicitado por el Sujeto Obligado, tal y como se aprecia en la siguiente captura de pantalla:
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CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Una vez transcurrido el plazo para dar cumplimiento a la solicitud de información de referencia, con base en las constancias contenidas en el SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha dieciséis de octubre del año en curso, dio contestación al desahogo de aclaración, de conformidad con lo siguiente:

“Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud
quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE” (Sic). 
QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 08210/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“NO PROPORCIONAN LA INFORMACION SOLICITADA"[Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

“SE SALEN POR LA TANGENTE NEGANDOME EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION TODA VEZ VEZ QUE LÑA SOLICITUD ES CLARA Y PRECISA” [Sic]


SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que tanto el Sujeto Obligado, como la parte Recurrente, fueron omisos en realizar manifestaciones o en ofrecer medio de prueba alguna, de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]

OCTAVO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, se determinó decretar el cierre de instrucción.

Así, en fecha diez de diciembre del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano que la parte Recurrente, solicitó al Sujeto Obligado la siguiente información:

1. La información relacionada con los límites territoriales con el Municipio de Xonacatlán de manera específica, los que colindan con el rancho conocido como “XXXXXXXX”, “XXXXXX” y la Universidad Politécnica de Otzolotepec. 

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar, administrar o poseer la información solicitada en el ejercicios de sus atribuciones, funciones, facultades o competencia, y si dicha información se considera pública y susceptible de ser entregada a la parte Recurrente.

A lo que El Sujeto Obligado, el día dieciséis de octubre del año en curso, manifestó lo siguiente:

(…)
“No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud.

quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE” (Sic).


Inconforme con la respuesta que recayó a la solicitud de información, el ahora Recurrente, señaló como Acto Impugnado: “NO PROPORCIONAN LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic), y como Motivos de Inconformidad, lo siguiente: “SE SALEN POR LA TANGENTE NEGANDOME EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION TODA VEZ VEZ QUE LÑA SOLICITUD ES CLARA Y PRECISA” (Sic).

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 


Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)


En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En ese orden de ideas y tomando en cuenta que la información solicitada, retomaremos el punto, para delimitar el o los documentos que colmen con las pretensiones realizadas por el solicitante; es por ello que, referente a:

1. La información relacionada con los límites territoriales con el Municipio de Xonacatlán de manera específica, los que colindan con el rancho conocido como “XXXXXX”, “XXXXXXXX” y la Universidad Politécnica de Otzolotepec. 

Primeramente es importante señalar que las fracciones XXV y XXVI, del artículo 61, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, contemplan lo siguiente:

“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
(…)
XXV. Fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan;
XXVI. Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, social y económico;
(…)”


Por lo tanto, habrá que traer al contexto el Decreto Número 144, el cual contempla la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  cuyas disposiciones son de orden público y tienen por objeto regular los requisitos y el procedimiento para la creación o supresión de municipios; la fijación de límites municipales y la resolución de las diferencias que se produzcan en esta materia; y establecer las atribuciones y organización de la Comisión de Límites Estatal, de conformidad con los siguientes artículos:

Artículo 4.- Los procedimientos para la fijación o precisión de los límites municipales, podrán iniciarse en los casos siguientes:

I. Ante la inexistencia de un Decreto por el que se delimiten dos o más municipios;
II. Cuando en los Decretos existentes, no se haya precisado la delimitación territorial entre dos o más municipios; y
III. Cuando exista discrepancia entre dos o más municipios sobre la interpretación de un Decreto que fije los límites municipales.

Artículo 5.- Tratándose de los municipios que colindan con otra entidad federativa, el límite se entiende como el que se reconoce en términos de los convenios o resoluciones existentes, de acuerdo a lo que establecen los artículos 45 y 46 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 6.- En la substanciación de los procedimientos que establece esta ley, los municipios serán representados por el Presidente Municipal y el Síndico del Ayuntamiento correspondiente, sin que puedan delegar esta representación.

Artículo 7.- En lo no previsto en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento.


DE LA NATURALEZA Y CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE
LÍMITES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 17.- La Comisión Estatal es un órgano técnico y de consulta del Poder Ejecutivo en materia de conservación y demarcación de los límites del Estado y sus municipios.

Artículo 18.- La Comisión estará integrada por:
I. Un Presidente que será el Consejero Jurídico;
II. Un Coordinador General que será designado por el Gobernador;
III. Un Secretario Técnico que será el Jefe del Departamento de Límites de la Dirección Técnica y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.
IV. Vocales:
a) El Director General de Planeación Urbana;
b) El Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México;
c) El Director General Jurídico y Consultivo;
d) El Director Técnico y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”;
e) El Director del Archivo Histórico del Estado de México.
V. Por cada Vocal de la Comisión Estatal se nombrará un suplente; y
VI. Los cargos de la Comisión Estatal serán honoríficos.

Artículo 19.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Comisión Estatal tendrá las atribuciones siguientes:

I. Emitir opinión técnica sobre la extensión y límites del Estado y de sus Municipios a solicitud expresa de la Legislatura o del titular del Poder Ejecutivo;
II. Proponer al Ejecutivo del Estado alternativas de solución, a los problemas que se susciten en materia de límites entre sus municipios y el Estado con otras entidades federativas;
III. Promover la celebración de convenios amistosos para resolver los problemas de límites entre sus municipios y el Estado con otras entidades federativas, a fin de que el Poder Legislativo cuente con argumentos para dictaminar sobre los mismos;
IV. Asesorar al Ejecutivo del Estado y a los municipios en la elaboración de convenios en materia de límites que celebren sus municipios o con otras entidades;
V. Elaborar los planos topográficos con las ubicaciones del cuadro de construcción respectivo con el apoyo del IGECEM;
VI. Expedir su Reglamento Interior y realizar las modificaciones al mismo cuando sea necesario;
VII. Preparar el expediente técnico que coadyuve para el arreglo de los límites del estado con otras entidades federativas o con sus municipios en los casos que se planteen diferencias en esta materia;
VIII. Sancionar los trabajos de cartografía referentes a los límites del Estado y sus municipios;
IX. Proponer medidas para vigilar y controlar la conservación y demarcación del Estado y sus municipios;
X. Concentrar, conservar, acrecentar y actualizar la información en materia de límites del Estado y sus municipios;
XI. Emitir dictámenes técnicos en materia de diferendos limítrofes entre los municipios del Estado;
XII. Crear grupos de trabajo para el estudio en asuntos relacionados con diferendos limítrofes, que faciliten las resoluciones del Legislativo;
XIII. Participar en las acciones tendientes para la integración de la Comisión que represente al
Estado ante otras Entidades, conjuntamente con la Comisión Legislativa;
XIV. Desahogar las consultas que le sean formuladas;
XV. Vigilar el cabal cumplimiento de los decretos emitidos por la Legislatura en materia de límites;
XVI. Emitir opinión respecto de la ubicación de los señalamientos físicos de los límites municipales y estatales que realicen las autoridades; y
XVII. Las demás que le sean necesarias para el cumplimiento de su objetivo.

Artículo 29.- Los municipios del Estado con el apoyo técnico de la Comisión Estatal podrán arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos límites, sometiéndolos a la Legislatura para su aprobación.

Artículo 30.- El procedimiento que regula la presente ley para celebrar convenios de reconocimiento de límites territoriales intermunicipales, se regirá por los principios de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y de buena fe:

I. Sus trámites serán sencillos, evitando formulismos innecesarios;
II. Deberán tramitarse y decidirse de manera pronta y expedita;
III. El procedimiento sólo podrá tramitarse con la intervención de los municipios interesados;
IV. Las actuaciones serán públicas;
V. Será gratuito sin que pueda condenarse al pago de gastos y costas; y
VI. Los representantes de los municipios involucrados se conducirán con honradez, transparencia y respeto.


Por lo anterior, dicha Ley tiene el propósito de la fijación de límites municipales y la resolución de las diferencias que se produzcan en esta materia; y establecer las atribuciones y organización, a través de la Comisión de Límites Estatal; asimismo, estipula en la fracción V, del artículo 3, que la Comisión Municipal, se entiende como a la Comisión que integren los municipios que sean parte en la fijación de sus límites territoriales; por lo que el Bando Municipal 2019 del H. Ayuntamiento de Otzolotepec, contempla dicha Comisión de conformidad con lo siguiente:

ARTÍCULO 9.- El Municipio de Otzolotepec, es parte integrante de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de México, entre éste y el Gobierno del Estado no existe autoridad intermedia.

ARTÍCULO 10.- El territorio del Municipio de Otzolotepec se localiza en la parte occidental del Estado de México, en las coordenadas 98°53´45” (mínima), 98°55´50” (máxima) longitud oeste y 19°43´33” (mínima), 19°36´40” (máxima) latitud norte, a una altura de 1300 metros sobre el nivel del mar, tiene las colindancias siguientes: al norte con los Municipios de Temoaya, Jilotzingo e Isidro Fabela, al sur con los Municipios de Toluca y Lerma, al oriente con los Municipios de Jilotzingo y Xonacatlán, al poniente con los Municipios de Temoaya y Toluca, con una superficie de 129.68 km2.

(…)


DE LAS COMISIONES

ARTÍCULO 41.- El Ayuntamiento para el eficaz desempeño de sus funciones podrá auxiliarse de las Comisiones, las cuales serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como de vigilar y reportar al propio Ayuntamiento sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el
Cabildo, así como lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

ARTÍCULO 42.- Las Comisiones serán determinadas por el Ayuntamiento en Sesión de Cabildo y de acuerdo con las necesidades del Municipio, éstas podrán ser permanentes o transitorias.

Serán permanentes las comisiones:
1). De Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil;
2). De Planeación para el Desarrollo;
3). De Hacienda;
4). De Agua, Drenaje y Alcantarillado;
5). De Mercados, Centrales de Abasto y Rastros;
6). De Alumbrado Público y Electrificación;
7). De Obras Públicas;
8) De Desarrollo urbano;
9). De Fomento Agropecuario y Forestal;
10). De Parques y Jardines;
11). De Panteones;
12). De Cultura, Educación Pública, Deporte y Recreación;
13). De Turismo;
14). De Preservación y Restauración del Medio Ambiente;
15). De Empleo;
16). De Salud Pública;
17). De Población;
18). De Participación Ciudadana;
19). De Asuntos Indígenas;
20). De Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal
21) De Límites Territoriales;
22). De Asuntos Internacionales
23) De Apoyo al Migrante,
24). De Asuntos Metropolitanos;
25) De Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad;
26). De Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia;
27). De Derechos Humanos;
28). De Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres;
29) De Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales.
30) De Prevención y Atención de Conflictos Laborales
31) De Atención a la Juventud;
32) De historia e Identidad;
33) De protección Animal;
34) De Desarrollo Social;
35) De Movilidad;
36) De Desarrollo Económico; y
37) Las demás que determine el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del Municipio.

De conformidad con lo anterior, llegamos a la conclusión de que el Sujeto Obligado cuenta con una Comisión Permanente denominada “De Límites Territoriales”, sin embargo,  el artículo 43, del mismo Bando Municipal, estipula que las Comisiones del Ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos y acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán bajo la responsabilidad de la Presidente Municipal. 

En síntesis, el Procedimiento para la Depuración y Precisión de los Límites Intermunicipales, los Municipios deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Solicitud de intervención de la Comisión Estatal para la precisión de límites, previo acuerdo del Cabildo formulada por el presidente Municipal y Síndico y dirigido al Gobernador del Estado de México.

b) Los Ayuntamientos deberán integrar su Comisión de Límites Municipal, que los represente en los trabajos técnicos y de campo.

Sin embargo, por lo anteriormente expuesto, se deduce que dicho procedimiento no es obligatorio, sino potestativo, por lo que en caso de que no haya generado alguna información al respecto, bastará con que así lo manifieste.
 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00153/OTZOLOTE/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00153/OTZOLOTE/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:

1. [bookmark: _GoBack]El documento en donde conste, la información relacionada con los límites territoriales con el Municipio de Xonacatlán de manera específica, los que colindan con el rancho conocido como “XXXXXX”, “XXXXXXXX” y la Universidad Politécnica de Otzolotepec. 

En el supuesto de que la información referida del resolutivo SEGUNDO, no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 08210/INFOEM/IP/RR/2019.
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